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CARATULADO : VEAS/TRINCADO

Coquimbo,  treinta y uno de Mayo de dos mil veintid só

VISTOS:

Con fecha 22 de julio de 2021, comparece don Marcelo Andr s Pe aililloé ñ  

Henr quez, abogado, C.I. N° 18.762.815-6, domiciliado en calle Crist bal Col ní ó ó  

N° 352, oficina 416, La Serena, en representaci n de don Manuel Antonio Veasó  

Tapia,  operario,  chileno,  viudo,  C.I.  N° 8.242.182-3 domiciliado en calle  R oí  

Lauca  N° 3.147,  comuna  y ciudad de Coquimbo,  quien deduce  demanda de 

indemnizaci n  de perjuicios  en juicio sumario en contra de en contra de donó  

Eduardo Lenin Trincado Iglesias, C.I. N° 12.943.056-7, ingeniero civil industrial, 

chileno, soltero, domiciliado en calle Mar a Ang lica N° 99 departamento 271,í é  

sector La Herradura, Coquimbo, fundada en que por sentencia de fecha 10 de 

abril del a o 2021, en causa RIT 77-2020, RUC 1800854672-6, dictada por elñ  

Tribunal Oral en lo penal de La Serena, don Eduardo Lenin Trincado Iglesias, ya 

individualizado, fue condenado como autor de un delito de lesiones graves, previsto 

y sancionado en el art culo 397 Nº 2 del C digo Penal, cometido en la personaí ó  

de don Manuel Antonio Veas Tapia, hechos ocurridos el d a 31 de agosto de 2018,í  

en Coquimbo, a la pena de un a o de presidio menor en su grado m nimo, m s lasñ í á  

accesorias de suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempo de la condenaó ú  

y al pago de las costas del juicio. Hace presente que dicha sentencia se encuentra 

firme y ejecutoriada, seg n da cuenta certificado de ejecutoria de fecha 08 deú  

junio del a o 2021. Indica que, seg n consta de los autos penales el d a 31 deñ ú í  

agosto de 2018, alrededor de las 12:30 horas, en la v a p blica en calle Laucaí ú  

frente al N° 3147, Coquimbo, el demandado y condenado don Eduardo Lenin 

Trincado  Iglesias,  agredi  a  la  v ctima  don  Manuel  Antonio  Veas  Tapia,ó í  

abalanz ndose  sobre  l  para  luego propinarle  un golpe  de pu o en  el  rostro,á é ñ  

ocasion ndole una probable fractura impactada de l mina papir cea derecha coná á á  

desviaci n del tabique nasal, lesiones de car cter graves, que presentaron un tiempoó á  

de sanaci n e incapacidad entre 30 a 35 d as, seg n Informe de Lesiones deló í ú  

Servicio M dico Legal de La Serena. Afirma que luego de ocurrido estos hechos, yé  

en sede penal, se inst  al demandado en reiteradas oportunidades a hacer frente aó  

los gastos ocasionados por su actuar doloso, esto, mediante la suscripci n de unó  

acuerdo reparatorio, al cual el demandado no accedi . Sostiene que a consecuenciaó  

de los hechos relatados y que constituyeron el referido delito y la condena penal 

del actual demandado, el demandante debi  incurrir en m ltiples gastos, tales como:ó ú  

gastos m dicos  y ex menes,  adem s de medicaci n y remedios propios para elé á á ó  

tratamiento del intenso dolor f sico, a lo que debe agregar la carga emocional queí  

conllev  el delito en cuesti n y que le ha significado la sustanciaci n del proceso,ó ó ó  
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no s lo en lo referido a los dolores f sicos, sino que tambi n las m ltiples molestiasó í é ú  

constantes e incomodidades, que incluso a la fecha se siguen manifestando en el 

demandante, lo que ha generado un da o psicol gico, que debe ser reparado por elñ ó  

demandado y que se constituye en el da o moral. Expone que, habi ndose probadoñ é  

en sede penal la existencia y efectividad de los hechos denunciados, es decir, el 

delito mismo, m s la responsabilidad del demandado por su participaci n en ellos,á ó  

cabe  a  su  parte  accionar  civilmente  para  perseguir  la  responsabilidad 

extracontractual del condenado y hoy demandado, don Eduardo Lenin Trincado 

Iglesias, cuando este se ha negado a resarcir los perjuicios originados del delito por 

el  cometido.  En cuanto  a  los  da os,  manifiesta  que enfrent  una disminuci nñ ó ó  

patrimonial  importante,  al  incurrir  en  gastos  econ micos,  tratamiento  m dico,ó é  

medicaci n, radiograf as, lo que se valora a lo menos en la suma de $2.000.000ó í  

(dos millones de pesos). En cuanto al lucro cesante, se ala que estuvo sin poderñ  

trabajar por m s de 40 d as, lo que equivale $2.000.000 (dos millones de pesos).á í  

Respecto  del  da o  moral,  indica  que  el  demandado  Eduardo  Lenin  Trincadoñ  

Iglesias,  con ocasi n del acto il cito por el que fue condenado,  ha ocasionadoó í  

m ltiples  da os  con ocasi n  de las  lesiones  que este  caus  en la  persona delú ñ ó ó  

demandante, lo que se explica atendiendo al tiempo transcurrido en que ocurrieron 

los hechos, y en la fecha que este fue condenado, m s de dos a os de tramitaci n,á ñ ó  

lo cual ha devenido en una terrible situaci n psicol gica en su representado, conó ó  

una  inestabilidad  emocional  y  un  constante  temor  a  miedos  propios  por  la 

experiencia vivida. Por lo anteriormente descrito, aval a prudencialmente el da oú ñ  

moral sufrido a consecuencia del acto il cito perpetrado por el demandado, en laí  

suma de $10.000.000 (diez millones de pesos). En virtud de lo expuesto, previas 

citas  legales,  solicita  definitiva  que  se  acoja  la  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios, condenando al demandado a pagar por concepto de a o emergente, lañ  

suma  de  $2.000.000  (dos  millones  de  pesos),  por  lucro  cesante,  la  suma  de 

$2.000.000 (dos millones de pesos) y por da o moral, la suma de $10.000.000ñ  

(diez millones de pesos), lo que da un total de $14.000.000 (catorce millones de 

pesos), o lo que el Tribunal estime en Derecho, m s reajustes, intereses y costas,á

Con fecha 14 de septiembre de 2021 se notific  al demandado por c dula. ó é

Con fecha 28 de septiembre de 2021 tuvo lugar la audiencia de estilo. La 

parte demandante ratific  la demanda ntegramente, solicitando que sea acogida,ó í  

con expresa condenaci n en costas. En la misma audiencia, mediante minuta escrita,ó  

la parte demandada contest  la demanda, solicitando su rechazo, fundada en queó  

los hechos se alados en el libelo del actor no son efectivos, afirmando que la causañ  

penal  se  origin  por  un abuso irracional  del  demandante.  Indica que el  actoró  

construy  una obra medianera, sin autorizaci n de su representado, por lo cual, yó ó  

ante la imposibilidad de conversar con l, sin riesgo para su integridad, se presenté ó 

una denuncia ante la Direcci n de Obras Municipales de Coquimbo, la que decretoó  

la  demolici n  de la  construcci n  irregular,  hecho  que desat  la  ira  del  actor,ó ó ó  

amenazando  constantemente  a  su  representado  y  su  familia  como  sostiene  se 

acreditar  en la oportunidad procesal correspondiente. Se ala que en ese orden deá ñ  
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ideas y mientras un cliente de la c nyuge de su representado estaciono mal suó  

veh culo, ocupando parte de la salida de veh culos del actor, desat  su furia y fueí í ó  

directamente a agredir a su representado quien en ese momento llevaba un pastel nó  

de pasto sint tico al veh culo del cliente de su se ora, agregando que la diferenciaé í ñ  

f sica en cuanto a embargadora es notaria, pues su representado pesa 68 kilos yí  

mide 1,68 metros y el actor pesa m s de 100 kilos. Detalla que en ese momento elá  

actor se abalanz  sobre el demandado de autos, golpe ndolo en el pecho, y en laó á  

ca da su representado le dio una cachetada en el costado izquierdo casi el cuello,í  

siendo  estos  hechos  los  que  actor  denunci  y  que  generaron  la  causa  penal,ó  

adicionando que jam s present  querella, ni licencias m dica, ni gastos m dicos, noá ó é é  

presentando ninguna prueba, a adiendo que pidi  las costas del juicio y el tribunalñ ó  

rechaz  la solicitud por no ser querellante.  Manifiesta que el fallo en que seó  

fundamenta la demanda se produjo por una mala defensa, que primero no pidió 

recalificaci n del delito, ya que nunca fueron lesiones graves, seg n el parte deó ú  

carabineros que da cuenta de lesiones leves, y lo nico que conden  a su parte fueú ó  

su declaraci n, en la que se al  que repeli  el ataque con una cachetada. Aclaraó ñ ó ó  

que  es  evidente  que  una  cachetada  en  defensa  propia  no  puede  causar  los 

perjuicios demandados, ya que, la desproporci n f sica entre ambos hace imposibleó í  

que le haya causado una fractura en el otro costado del rostro donde no fue 

cacheteado, y que el demandante jam s presento licencia m dica o incapacidadá é  

laboral, adicionando que los hechos ocurrieron hace tres a os y durante todo esteñ  

tiempo su representado se ha visto acosado y amenazado, debiendo abandonar su 

hogar por su seguridad y la de su familia, causando graves perjuicios econ micos yó  

emocionales. En virtud de los hechos expuestos, solicita el rechazo de la demanda 

de autos, con costas.

Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produce.ó é

Con fecha 21 de octubre de 2021 se recibi  la causa a prueba, medianteó  

resoluci n notificada a las partes con fecha 05 de noviembre de 2021.ó

Con fecha 01 de diciembre de 2021 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LA OBJECI N DOCUMENTAL: Ó

PRIMERO:  Que en escrito de fecha 16 de diciembre de 2021, la parte 

demandante  ha  objetado  los  documentos  exhibidos  en  audiencia  de  percepci nó  

documental de fecha 14 de diciembre de 2021 por la demandada, consistente en 

dos videos, objetando su idoneidad, alegando que no son documentos electr nicos,ó  

ni  medios  de pruebas  l citos  para  ser  incorporado por  dicha  v a,  su falta  deí í  

autenticidad, fundado en que se desconoce su origen, el d a y hora en que fueí  

registrado, y la persona que lo realiz , su falta de integridad, argumentando que seó  

ha presentado solo una fracci n de ellos, se alando que el v deo ha sido adulterado,ó ñ í  

mutilado  y  su  falta  de  contexto,  e  imposibilidad  de  identificar  a  persona 
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fehacientemente y que con ello se tenga por acreditada su identidad, adem s de laá  

imposibilidad de concluir los hechos relatados por la contraria.

SEGUNDO: Que,  evacuando  el  traslado  conferido,  la  parte  demandada 

solicita el rechazo de la objeci n, fundado en que la oportunidad procesal paraó  

realizarla correspond a en la audiencia de percepci n documental, encontr ndose ení ó á  

consecuencia  preclu da  la  oportunidad  de  objetar  los  documentos.  En  subsidio,í  

responde sobre la idoneidad, que los documentos son por definici n documentosó  

electr nicos, toda vez que, como es de p blico y notorio conocimiento, no se puedeó ú  

reproducir un video en formato PDF, que es el soporte admitido por la Oficina 

Judicial Virtual, menos a n, materialmente en papel. Lo que permite concluir que,ú  

la  nica  v a  id nea  para  acompa ar  legalmente  en  juicio  dichos  documentosú í ó ñ  

electr nicos, es por la v a del art culo 348 bis del C digo de Procedimiento Civil.ó í í ó  

En cuanto a la ilicitud que alega la contraria, se ala que ambos videos fueronñ  

filmados en la v a p blica, no siendo la filmaci n vulneratoria de ning n derecho,í ú ó ú  

cualquiera sea la naturaleza. Sobre la autenticidad, indica que lo visto en ambos 

videos, no son sino los hechos relatados por la contraria en la demanda de autos, 

as  como en la sentencia condenatoria en sede penal. Agrega que la oportunidadí  

para  aclarar  todas  las  interrogantes  sobre  quienes  protagonizan  el  video, 

correspond a  a  la  audiencia  de  percepci n  documental,  guardando  silencio  laí ó  

contraria al respecto. Sobre la integridad, alega que los videos acompa ados sonñ  

ntegros, no siendo cortados ni mutilados, en caso contrario deber  probarse porí á  

quien alega esta falta de integridad. Sobre su falta de contexto, hace menci n a loó  

ya expresado respecto a la autenticidad, agregando que queda de manifiesto en 

audiencia  de  percepci n  documental,  que  “la  persona  vestida  de  caf ,  es  eló é  

demandante de autos” y “la persona detr s del rollo de pasto sint tico es elá é  

demandado” no realiz ndose objeci n alguna al respecto en ese estadio procesal.á ó  

Adem s, solicita se tenga presente que, en un video grabado en ese contexto, comoá  

es  de  p blico  conocimiento,  no  es  de  esperar  que  cada  persona  acredite  suú  

identidad con la c dula respectiva.é

TERCERO:  Que  en  cuanto  a  la  alegaci n  de  extemporaneidad  de  laó  

objeci n, esta se rechazar , toda vez que la ley regula expresamente la materia enó á  

los incisos finales del art culo 348 bis del C digo de Procedimiento Civil, se alandoí ó ñ  

que para los efectos del art culo 346 N° 3 de dicho cuerpo legal, se entenderí á 

que los documentos han sido puestos en conocimiento de la parte contraria en la 

audiencia de percepci n y solo en caso que los documentos electr nicos puedan seró ó  

directamente  percibidos  en  la  carpeta,  se  entender  que  han  sido  puestos  ená  

conocimiento de la parte contraria al momento de notificarse la resoluci n que losó  

tiene por acompa ados bajo el apercibimiento correspondiente, de manera que elñ  

t rmino  legal  para  impugnar  el  documento  comenz  a  correr  el  d a  14  deé ó í  

diciembre  del  a o  2021  y  no  se  circunscribi  a  la  audiencia  de  percepci nñ ó ó  

documental como lo pretende la demandada.

CUARTO: Que pronunci ndose derechamente sobre el fondo de la objeci ná ó  

deducida, se proceder  al rechazo de la misma, toda vez que en la especie se haá  
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acompa ado una videograbaci n que responde al concepto amplio de documentoñ ó  

electr nico que recoge el art culo 348 bis del C digo de Procedimiento Civil, yó í ó  

cuyas causales de impugnaci n deben fundamentarse en la falta de autenticidad oó  

de integridad, y en la especie, el articulista solo se ha remitido a se alar que señ  

desconoce su origen, el d a y hora en que fue registrado y la persona que loí  

realiz ,  alegaciones  que  no  dan  cuenta  del  hecho  de  haberse  producido  unaó  

adulteraci n  en el  mismo y en cuanto  a  la  alegaci n  de falta  de integridad,ó ó  

tampoco la demandante ha se alado cual ser a la real extensi n del video y quñ í ó é 

partes fueron omitidas, de manera que dicha alegaci n, unida a la de “falta deó  

contexto”, en cuanto apuntan a evidenciar la reducida duraci n del video enó  

relaci n a la extensi n del desarrollo de los hechos, y la imposibilidad de identificaró ó  

a alguna persona en forma fehaciente en el  mismo,  se refieren m s al valorá  

probatorio del documento, que a su forma.

EN CUANTO AL FONDO

QUINTO: Que la responsabilidad perseguida por el actor en su demanda, es 

de  naturaleza  extracontractual  la  que  supone  la  existencia  de  los  siguientes 

elementos: a) la existencia de un hecho, b) Que el hecho ocurra con dolo o culpa, 

c) la existencia de un da o, y, d) la relaci n de causalidad entre el hecho y elñ ó  

da o. As  resulta del r gimen legal a que est  sujeto este tipo de responsabilidadñ í é á  

civil en el T tulo XXXV del Libro IV del C digo Civil.í ó

SEXTO: Que a fin de acreditar sus pretensiones, la parte demandante rindió 

la siguiente prueba documental:  1)  Sentencia definitiva de fecha 10 de abril de 

2021 en causa RIT 77-2020, RUC 1800854672-6 del Tribunal Oral en lo penal de 

La Serena;  2) Certificado de ejecutoria de fecha 08 de junio de 2021, de la 

sentencia dictada en autos RIT 77-2020, RUC 1800854672-6 del Tribunal Oral en 

lo penal de La Serena;  3) Evaluaci n Psicol gica de demandante, don Manueló ó  

Antonio Veas Tapia, suscrito por la profesional psic loga Constanza Segovia Ibarra,ó  

de fecha 16 de julio del a o 2021;  ñ 4) Certificado de Inscripci n y Anotacionesó  

Vigentes de fecha 21 de julio del a o 2021 del veh culo Station Wagon, Marcañ í  

Mahindra  modelo  XUV500  FULL  2.2  color  blanco  sat n,  n mero  de  motorí ú  

HWD4C12770, a o 2013, P.P.U. FWCZ.50-7, emitido por el Servicio de Registroñ  

Civil e Identificaci n de Chile; ó 5) Copia de t tulo de dominio vigente registrado aí  

fojas 1.416 N° 776, del Registro de Propiedad correspondiente al a o 2.012,ñ  

ubicado en calle Alberto Holmgren Andersson N° 385, que corresponde al Sitio 

N° 7 de la Manzana G, del “Loteo Punta Mira Norte, Primera Etapa”, Sector 

Sauce de Miramar, comuna de Coquimbo; de propiedad de don EDUARDO LENIN 

TRINCADO  IGLESIAS  y  do a  CLARA  AURORA  IGLESIAS  AZOLA,  delñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Coquimbo;  í 6) Copia de Informe del Servicio 

M dico Legal Nº393-18, en causa en proceso penal bajo el RUC: 1.800854672-6,é  

RIT: 2993-2019 del Juzgado de Garant a de Coquimbo, RIT: 77-2020 Tribunalí  

Oral en lo Penal de La Serena, de fecha 16 de diciembre del a o 2018, evacuadoñ  

por la profesional Yasm n Constanza R os Bedoya;  í í 7) Receta m dica, Dr. Rogeré  

Bitr n Parada, para el paciente Manuel Veas Tapia, de fecha 15 de marzo del a oá ñ  
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2019;  8) Bono  de  atenci n,  c digo N°65756210,  ex menes,  para  el  pacienteó ó á  

Manuel Veas Tapia, de fecha 24 de julio del a o 2019. ($57.735);  ñ 9) Bono de 

atenci n ambulatoria  N°39658044,  radiograf a de cavidades  perinasales  para eló í  

paciente Manuel Veas Tapia, de fecha 27 de noviembre de 2018 ($685);  10) 

Solicitud de ex menes, radiograf a para el paciente Manuel Veas Tapia, Dr. Markoá í  

Domic Veneros; 11) Estado de cuenta, de fecha 24 de julio del 2019, detalle para 

el paciente Manuel Veas Tapia, en la suma de ($57.735); 12)  Estado de cuenta, 

de fecha 27 de noviembre de 2018, detalle para el paciente Manuel Veas Tapia, 

Cl nica Antofagasta. ($22.824); í 13)  Detalle de cuenta Urgencia N°24184, 31 de 

agosto del a o 2018,  para el paciente Manuel Veas Tapia,  Cl nica Red Salud.ñ í  

($50.619); 14) Resultados de Radiograf a de Malar W-O, Dr. Eduardo Villanuevaí  

M dico Radi logo, en el paciente Manuel Veas Tapia.é ó

SEPTIMO:  Que  adicionalmente,  la  parte  demandante  rindi  la  pruebaó  

testimonial de fecha 25 de noviembre de 2021, consistente en las declaraciones de 

do a Constanza Andrea Segovia Ibarra y de don Manuel Antonio Villanueva Cole,ñ  

la primera de los cuales, en relaci n a la efectividad de haberse producido conó  

fecha 31 de agosto de 2018, una agresi n por parte del demandado al demandante,ó  

manifest  que es efectivo, indicando que es psic loga, que realiz  una evaluaci nó ó ó ó  

psicol gica a don Manuel Veas Tapia, por lo cual, tuvo acceso a los antecedentesó  

que ten an que ver con la causa penal, y que al dar lectura a esos antecedentes,í  

aparece que don Manuel fue v ctima de lesiones graves, por parte del demandado.í  

Preguntada sobre la existencia y magnitud del menoscabo moral o de la aflicci nó  

sufrida por el  actor a consecuencia  del hecho se alado,  declar  que como hañ ó  

se alado,  le  realiz  una  evaluaci n  psicol gica  a  don Manuel  Veas,  realizandoñ ó ó ó  

tambi n una valorizaci n forense con la literatura especializada, espec ficamente doné ó í  

Enrique  Echeburra,  quien  estudi  las  consecuencias  psico-emocionales  de  lasó  

personas que han sido v ctimas de delitos, y seg n los hallazgos encontrados en laí ú  

evaluaci n que realiz , manifiesta que don Manuel presenta alteraciones en diversasó ó  

esferas de su vida, como lo son la esfera personal, la laboral, y la interpersonal, 

dando cuenta todo ello de que presenta una lesi n ps quica que es s mil del da oó í í ñ  

emocional  o  tambi n  llamado  da o  moral,  que  en  psicolog a  se  llama  da oé ñ í ñ  

emocional  o psicol gico,  indicando que lo  sabe  por  la  evaluaci n  y entrevistaó ó  

psicol gica  realizada.  Repreguntada para que diga a que hecho espec ficamenteó í  

atribuye  el  da o,  informa  que  al  hecho  de  que  fue  v ctima  de  lesiones.ñ í  

Repreguntada sobre si el documento acompa ado en la demanda como “Informeñ  

Psicol gico”, y que se le exhibe en el acto, fue realizado por la testigo, se alaó ñ  

que si, realiz  el informe y la firma es suya. Contrainterrogada para indicar si sabeó  

si  el  demandante  tuvo  incapacidad  laboral,  se al  que  si,  en  el  momento  deñ ó  

realizada la evaluaci n exist an dificultades en el rea laboral. ó í á

Don Manuel Antonio Villanueva Cole declar  no recordar exactamente laó  

fecha o el d a de los hechos que motivan la presente causa, pero si el a o, queí ñ  

fue en el 2018, indicando que el demandante le cont  que fue agredido por eló  

demandado, porque le obstaculizaban la salida del veh culo de la casa. Indica que elí  
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demandante le dijo esto, porque l le pregunt  por qu  ten a un hematoma en laé ó é í  

cara, en el p mulo izquierdo, respondiendo que hab a sido agredido por el se oró í ñ  

Trincado, con un golpe en la cara. Contrainterrogado, se al  no saber de qui n erañ ó é  

el  veh culo  que  obstaculizaba  la  salida  del  se or  Veas.  Preguntado  sobre  laí ñ  

existencia y magnitud del menoscabo moral o de la aflicci n sufrida por el actor aó  

consecuencia  del  hecho  se alado,  manifest  que  cuando  conversaba  con  elñ ó  

demandado, l le comentaba que a consecuencia de esto, le hab a tra do muchosé í í  

problemas, andaba preocupado, desmoralizado, por las consecuencias del incidente. 

Repreguntado para que diga si sabe si el demandante fue asistido por un psic logoó  

producto  de  los  hechos,  indic  que  le  parece  que  s ,  porque,  como  dijoó í  

anteriormente, l se sent a mal por lo que hab a pasado. é í í  

OCTAVO:  Que  la  parte  demandada  solicit  oficios  a  Codelco,  Divisi nó ó  

Radomiro Tomic,  domiciliado en Avenida Central Sur N°1990,  Villa Ayquina, 

Calama,  cuyo  informe  fue  evacuado  con  fecha  17  de  noviembre  de  2021, 

indicando que el demandante Manuel Antonio Veas Tapia,  c dula de identidadé  

N°8.242.182-3 no hizo uso de licencia m dica en el mes de septiembre de 2018,é  

adjuntando  captura  de  pantalla  con  ausencias  referida  a  dicho  mes  y  la 

correspondiente liquidaci n de sueldo; y a Previred, cuya respuesta a oficio obra enó  

autos  con fecha  26 de noviembre de 2021,  comunicando que no se registran 

licencias m dicas de don Manuel Veas Tapia en el periodo consultado, adjuntandoé  

informe de pago de cotizaciones previsionales del demandado del periodo requerido, 

y  agregando  que  pueden  existir  pagos  previsionales  efectuados  en  favor  del 

trabador, realizados a trav s de pagos directos en las respectivas Instituciones o poré  

intermedio de otras entidades que otorgan servicios de recaudaci n de cotizacionesó  

previsionales.

NOVENO: Asimismo, la demandada rindi  prueba testimonial de fecha 23ó  

de noviembre de 2021, consistente en las declaraciones de don Roberto Andr sé  

Meri o Torrej n y do a Patricia Makarena Garay Zamora. El primero de ellosñ ó ñ  

indic  que no hubo una agresi n del demandado al demandante, sino que, como ló ó é  

presenci  los  hechos,  fue  del  demandante  al  demandado,  manifestando  queó  

concurrieron, con su c nyuge Patricia Garay y su hijo Adriano Meri o, en auto aó ñ  

la casa del demandado a buscar un rollo de pasto sint tico, estacionando en laé  

mitad entre la casa de Trincado y Veas, y que, una vez que salieron de la casa 

con el rollo, Veas comenz  a reclamar para sacar el auto, propinando insultos.ó  

Se ala que le solicit  al se or Trincado que le sostuviera el rollo de pasto sint tico,ñ ó ñ é  

para mover el auto y que el se or Veas pudiera salir, dirigi ndose a mover el autoñ é  

para que el se or Veas saliera con su auto. Indica que hay un video en que saleñ  

con auto hasta la mitad, se baja tirando palabrazos. Se ala que corre su auto, parañ  

que el caballero no siguiera discutiendo y terminar el problema, pero que una vez 

desplazado el auto, l sigue insultando, agregando que intenta calmarlo, lo que seé  

puede apreciar en el video, que l est  muy agresivo y no entiende por qu  estabaé á é  

as , que no respet  a menores de edad presentes. A ada que en medio de laí ó ñ  

discusi n, l lo va sosteniendo porque se va acercando cada vez m s al se oró é á ñ  
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Trincado, y en la trifulca l le tira un golpe de pu o al se or Trincado, dici ndoleé ñ ñ é  

posteriormente “te voy a pegar, t  te vas al hospital y yo me voy a la c rcel”,ú á  

lo que siempre tiene presente, y que el se or Trincado, como sosten a el royo, soloñ í  

atin  a soltarlo y tirarlo para atr s, y que en ese momento, l (el testigo, se oró á é ñ  

Meri o) sostuvo el rollo, para que no le pegara a alguien, lo que manifiesta saberñ  

porque estuvo ah  y lo presenci  todo. Contrainterrogado el testigo para que diga sií ó  

su mujer fue testigo presencial de los hechos, y si sabe si su c nyuge declar  sobreó ó  

estos hechos en el proceso penal llevado ante el Tribunal de Juicio Oral de La 

Serena, se ala que si, que ella fue testigo de los hechos y declar  en el juicioñ ó  

penal. En cuanto a si el contenido de la declaraci n que su c nyuge prest  es eló ó ó  

mismo que el testigo dio en este momento, indica que si, que cuando fue el primer 

juicio no pudo ir a declarar porque estaba en su trabajo, pero que como testigo, 

vio lo mismo que l. Contrainterrogado para decir si sabe si don Eduardo Trincadoé  

constat  lesiones,  indica  que  no  lo  sabe,  porque  despu s  se  fue  al  trabajo.ó é  

Interrogado sobre la relaci n de causalidad entre el hecho ocurrido con fecha 31ó  

de agosto de 2018 y los perjuicios alegados por el actor, indica que no es efectivo, 

que no va al hecho, que l no recibi  ning n da o, golpe, ni nada, que pudieraé ó ú ñ  

dejarlo lesionado. Manifiesta que cree que el demandado, por su forma de actuar, 

fue una persona muy agresiva, lo que le extra o a l, como persona, pues noñ é  

respet  menores de edad, mujeres, s lo quer a agredir e insultar al se or Trincado.ó ó í ñ  

Contrainterrogado para que diga si sabe por qu  don Eduardo fue condenado poré  

un delito de lesiones graves en contra de don Manuel Veas Tapia, indica que si lo 

sabe, porque lo convers  con el abogado. ó

Por su parte, do a Patricia Makarena Garay Zamora indic  que Eduardoñ ó  

(demandado)  respondi  el  golpe  propinado  por  el  vecino,  cuyo  nombre  noó  

recuerda, y que de hecho, no lo conoce. Se ala que su marido y ella fueron añ  

buscar un pasto sint tico a la casa de Ivonne, que es la c nyuge de don Eduardoé ó  

Trincado. Afirma que su marido se estacion  un poco corrido hacia la vivienda deló  

vecino, y cuando ya estaban y ndose con el fardo de pasto, empezaron a escucharé  

que estaban tocando la bocina afuera, a lo que Ivonne le dice “el auto, el auto” 

y  su  marido  sale  a  correr  el  auto,  saliendo  asimismo  el  vecino  a  agredir 

verbalmente a Eduardo, culp ndolo a l. Manifiesta que su marido le responde queá é  

l  fue  quien  estacion  mal  el  veh culo,  y  que  lo  va  a  correr,  y  se  acercé ó í ó 

enfurecido y le peg  con el pu o en el pecho a Eduardo, quien ven a con el fardoó ñ í  

e imposibilitado de defenderse en ese momento.  Despu s  de eso,  a ade,  comoé ñ  

Eduardo se va para atr s y perdi  su estabilidad, le devolvi  una cachetada alá ó ó  

vecino. Ah  comenz  a grabar, y est n los videos que pueden demostrar sus dichos,í ó á  

de los que est  en conocimiento porque estuvo ah , grab  el video y su voz seá í ó  

escucha en ellos. Contrainterrogada acerca de si sabe si don Eduardo Trincado 

constat  lesiones  en  alguna  unidad  de  salud,  indica  que  lo  desconoce.ó  

Contrainterrogada para que diga si sobre estos hechos prest  declaraci n ante eló ó  

Tribunal  de  Juicio  Oral  de  la  Serena,  en causa  RIT 77-2020,  indica  que no 

recuerda la  fecha pero si  asisti  a dar testimonio a un juicio en La Serena,ó  

ignorando si es la causa que se menciona. Contrainterrogada sobre el resultado de 
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dicho juicio, indica que sabe que Eduardo (Trincado) result  condenado. En cuandoó  

a la relaci n entre los hechos acaecidos y el da o alegado por el demandante,ó ñ  

indica que no hay relaci n entre ellos, porque fue una simple cachetada. Dice queó  

cree que el demandante alegaba que era una fisura, que le rompieron la nariz o 

algo as , y que en el video se ve claramente que no hay sangre ni hematomas.í

D CIMO:É  Que se tendr  por acreditada la existencia del delito de lesiones yá  

la  responsabilidad del  demandado don Eduardo Lenin Trincado Iglesias,  con el 

m rito de la copia de sentencia acompa ada a la demanda, toda vez que los hechosé ñ  

que sirven de fundamento a la demanda fueron conocidos por la Segunda Sala del 

Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo  Penal  de  La  Serena,  que  en  ejercicio  de  su 

jurisdicci n  y dentro  de su competencia,  en los  autos  RIT N°77-2020,  RUCó  

1800854672-6, dict  sentencia con fecha 10 de abril de 2021, en la cual condenó ó 

al demandado como autor de un delito de lesiones graves, previsto y sancionado en 

el art culo 397 Nº 2 del C digo Penal, cometido en la persona del demandante,í ó  

don Manuel Antonio Veas Tapia, el d a 31 de agosto de 2018, en Coquimbo, aí  

sufrir la pena de un a o de presidio menor en su grado m nimo, a la accesoria deñ í  

suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempo de la condena y al pago deó ú  

las costas del juicio. Agrega la sentencia citada que, concurriendo los requisitos de 

la ley 18.216, se sustituy  la pena privativa de libertad impuesta por la remisi nó ó  

condicional de la pena, por el t rmino de un a o, en virtud de los mismos hechosé ñ  

que sirven de fundamento a la demanda.

UND CIMO:É  Que consecuencia de lo se alado, es que debe tenerse porñ  

establecido, seg n reza en la sentencia ya individualizada, que el d a 31 de agostoú í  

de 2018,  alrededor de las  12:30 horas,  en la  v a p blica,  en las  afueras  delí ú  

inmueble de calle  R o Lauca N°3147,  Solar  de Pe uelas,  Coquimbo,  Eduardoí ñ  

Lenin  Trincado  Iglesias  procedi  a  agredir  a  Manuel  Antonio  Veas  Tapia,ó  

propin ndole un golpe de pu o en el rostro, ocasion ndole una fractura de l minaá ñ á á  

papir cea derecha, lesiones que requirieron de un tiempo de sanaci n de entreá ó  

treinta  a  treinta  y  cinco  d as,  con  igual  lapso  de  incapacidad,  hechos  queí  

configuran un delito de lesiones graves, previsto y sancionado en el art culo 397í  

N°  2  del  C digo  Penal,  en  grado  de  consumado,  conforme  a  la  pruebaó  

pormenorizada en el considerando tercero y siguientes de la sentencia referida. 

Asimismo, la sentencia penal condenatoria desestim  la pretensi n de la defensa deó ó  

que se exculpara al acusado, por haber actuado en leg tima defensa, atendido a queí  

se dio por establecido que la agresi n del acusado contra la v ctima tuvo lugar conó í  

ocasi n de un entrevero producido entre ambos, causado por haberse estacionadoó  

un veh culo de propiedad de una visita del acusado, obstruyendo la  salida deí  

veh culos  del  estacionamiento del  domicilio de la  v ctima,  entrevero en el queí í  

Manuel Veas fue el nico que result  lesionado, y cuya agresi n por parte delú ó ó  

acusado se encuentra reconocida por ste, refrendada por la c nyuge de la v ctima,é ó í  

Ivonne Oyanedel, y confirmado, adem s, por ambos testimonios de descargo, todaá  

vez que Ivonne R os y Patricia Garay, encontr ndose acreditada y no discutida laí á  

agresi n del acusado a la v ctima, sin que la defensa acreditara los requisitos de laó í  
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eximente de responsabilidad que estaba invocando, en especial la agresi n ileg timaó í  

previa de la v ctima., puesto que las grabaciones audiovisuales reproducidas en laí  

audiencia se refieren a la continuaci n del altercado, despu s de haberse producidoó é  

la agresi n a la v ctima, como reconocieron las dos testigos de la defensa, sinó í  

avalar con antecedente alguno que permitiera tener por asentado que el imputado 

estaba siendo agredido de modo ileg timo y de forma previa por la v ctima, deí í  

forma tal que se encontrara obligado a repeler dicho ataque dando un golpe de 

pu o con energ a tal que lleg  a provocar la lesi n ya descrita, adicionando que noñ í ó ó  

existe  denuncia  sobre  esta  supuesta  agresi n  de  la  v ctima  ni  constataci n  deó í ó  

posibles lesiones, y que el propio acusado, contestando al fiscal, afirm  que leó  

propin  el golpe a la v ctima cuando lo vio venir hacia l, de lo que se concluyeó í é  

que no hab a recibido ning n golpe del demandante, y que, de haber existido,í ú  

conforme a lo sostenido por los testigos de la defensa, no habr a pasado de ser uní  

empuj n a  la  altura  de su pecho,  considerado una  v a del  todo inocua  paraó í  

justificar la reacci n agresiva del acusado. ó

De  la  misma  manera,  los  elementos  de  comprobaci n  y  descargo,ó  

especialmente, la pericia de la m dico legista R os Bedoya, tra da a la audiencia deé í í  

juicio oral a trav s de su testimonio, permiti  tener por acreditada la extensi n laé ó ó  

naturaleza  de  la  lesi n  causada  a  la  v ctima,  esto  es,  fractura  de  la  l minaó í á  

papir cea derecha, no dando lugar a dudas de su tiempo de sanaci n e incapacidadá ó  

superior a treinta d as, ni de su actualidad, lo que fue cuestionado por la defensaí  

y, atento al medio empleado para causarla (un golpe de pu o aplicado con altañ  

energ a en rostro, seg n explic  esta profesional), tambi n qued  demostrado elí ú ó é ó  

nimo decididamente lesivo del demandante condenado en sede penal. á

DUOD CIMO:É  Que el  art culo  180 del  C digo de Procedimiento  Civil,í ó  

establece que siempre que la sentencia criminal produzca cosa juzgada en juicio 

civil,  no  ser  l cito  en  ste,  tomar  en  consideraci n  pruebas  o  alegacionesá í é ó  

incompatibles con lo resuelto en dicha sentencia o los hechos que le sirvan de 

necesario  fundamento.  En  tal  sentido,  se  rechazar n  las  alegaciones  de  laá  

demandada tendientes a desvirtuar la procedencia de la indemnizaci n de perjuicios,ó  

por  haber  actuado  en  supuesta  defensa  propia  de  una  agresi n  previa  deló  

demandante y los alegatos relativos a la extensi n del da o argumentando que seó ñ  

tratar a  de  lesiones  leves  y  no  graves,  por  las  consideraciones  vertidas  en  laí  

sentencia penal que se han citado precedentemente. 

Adicionalmente cabe se alar, que ni de la videograbaci n agregada por lañ ó  

demanda, ni de los testimonios de los testigos que depusieron por dicha parte, se 

desprende que el demandado haya sufrido una agresi n f sica por parte del actoró í  

en t rminos de exponerlo a sufrir un da o a su integridad que hubiere justificadoé ñ  

una defensa proporcionada de parte del demandado.

DECIMOTERCERO: Que acreditada que ha sido la existencia del il cito,í  

consistente en el delito de lesiones graves, previsto y sancionado en el art culo 397í  

N° 2 del C digo Penal, la culpa del demandado, que en la especie emana de unaó  
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infracci n a las norma penal citada, y la relaci n de causalidad entre el il cito y unó ó í  

da o  causado  al  demandante,  resta  solamente  pronunciarse  sobre  la  existencia,ñ  

naturaleza y monto de dicho da o. ñ

El art culo 2329 del C digo de Procedimiento Civil, contiene la principalí ó  

pauta para la determinaci n de la extensi n del resarcimiento del da o inferido conó ó ñ  

motivo del delito o cuasidelito civil, puesto que se ala que “por regla general todoñ  

da o que pueda imputarse  a  malicia  o negligencia  de otra  persona,  debe serñ  

reparado  por  esta”,  de  lo  que  se  extrae  el  principio  rector  en  materia 

indemnizatoria en sede extracontractual, cual es el de reparaci n integral del da o. ó ñ

DECIMOCUARTO: Que el demandante alega que ha sufrido un detrimento 

econ mico, que por concepto de da o emergente aval a en, a lo menos, la suma deó ñ ú  

$ 2.000.000, en ocasi n de la disminuci n patrimonial experimentada a consecuenciaó ó  

de haberse encontrado en la obligaci n de incurrir en gastos econ micos, consistenteó ó  

en tratamiento m dico, medicaci n y radiograf as, a causa del da o producido poré ó í ñ  

el golpe asestado por el demandante.

Al  efecto,  el  actor  rindi  la  prueba  documental  ya  singularizadaó  

precedentemente, en particular: 1) Receta m dica, Dr. Roger Bitr n Parada, para elé á  

paciente Manuel Veas Tapia, de fecha 15 de marzo del a o 2019;  ñ 2) Bono de 

atenci n, c digo N°65756210, ex menes, para el paciente Manuel Veas Tapia, deó ó á  

fecha 24 de julio del a o 2019. ($57.735); ñ 3) Estado de cuenta, de fecha 24 de 

julio  del  2019,  detalle  para  el  paciente  Manuel  Veas  Tapia,  en  la  suma  de 

($57.735);  4) Solicitud de ex menes, radiograf a para el paciente Manuel Veasá í  

Tapia, Dr. Marko Domic Veneros; 5) Bono de atenci n ambulatoria N°39658044,ó  

radiograf a de cavidades perinasales para el paciente Manuel Veas Tapia, de fechaí  

27 de noviembre de 2018 ($685 valor copago beneficiario); 6) Estado de cuenta, 

de fecha 27 de noviembre de 2018, detalle para el paciente Manuel Veas Tapia, 

Cl nica Antofagasta. ($22.824);  í 7)  Detalle de cuenta Urgencia N°24184, 31 de 

agosto del a o 2018,  para el paciente Manuel Veas Tapia,  Cl nica Red Salud.ñ í  

($50.619); 

DECIMOQUINTO:  Que, para considerar la extensi n del da o emergenteó ñ  

sufrido, ha de considerarse los documentos 4 al 7, acompa ados en autos y noñ  

objetados, en atenci n a que responden a ex menes que dicen relaci n con el da oó á ó ñ  

sufrido, y realizados pr ximos en el tiempo al il cito perpetrado por el demandado.ó í  

En  cuanto  al  supuesto  gasto  incurrido  por  medicamentos,  la  receta  m dicaé  

acompa ada  en  autos,  singularizada  con  el  n mero  1,  no  da  cuenta  de  unñ ú  

desembolso efectuado por el actor. En cuanto a los ex menes m dicos a que seá é  

refieren el bono de atenci n de fecha 24 de julio del a o 2019 y estado deó ñ  

cuentas numerados 2 y 3, de su mera lectura puede desprenderse que se trata de 

ex menes  generales  de  perfil  bioqu mico  del  demandante,  realizados  luego  deá í  

transcurrido un prolongado lapso desde la ocurrencia de los hechos que sirven de 

fundamento a la demanda, los que tuvieron lugar el 31 de agosto del a o 2018ñ  

despu s  del  delito  cometido en su persona,  de manera  que no resulta  posibleé  
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efectuar una asociaci n directa entre stos y la lesi n sufrida por el demandante,ó é ó  

esto es, una fractura de l mina papir cea derecha.á á

En consecuencia, se dar  lugar a la indemnizaci n por da o emergente, s loá ó ñ ó  

en cuanto a indemnizar el pago la radiograf a de cavidades peri nasales realizadasí  

en Cl nica Antofagasta, cuyo Bono acompa ado por el demandante da cuenta delí ñ  

copago de $685 realizado por don Manuel  Veas,  y al  pago de la  cuenta de 

Urgencia en Cl nica Red Salud, por la suma de $50.619, lo que da un total de $í  

51.304 por concepto de da o moral, rechaz ndose en lo que exceda. ñ á

DECIMOSEXTO: Que en cuanto al lucro cesante solicitado por la suma de 

$2.000.000, este ser  rechazado, en atenci n a los oficios que obran en autos, deá ó  

Codelco y Previred, junto con la liquidaci n de sueldo aparejada, que dan cuentaó  

que el  demandante no dej  de trabajar  durante dicho periodo,  y a n cuandoó ú  

hubiere debido hacerlo, al tratarse de un trabajador dependiente, dicho cese debió 

encontrarse  cubierto  con  las  prestaciones  de  seguridad  social  propias  de  toda 

relaci n laboral, no encontr ndose acreditado por el demandante en consecuencia eló á  

lucro cesante pedido, en circunstancias que le correspond a hacerlo de conformidadí  

con lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

DECIMOSEPTIMO: Que  a  fin  de  acreditar  el  da o  moral  sufrido,  elñ  

demandante  acompa  a  estos  autos  el  documento  denominado  informe  deñó  

evaluaci n  psicol gica  de  don  Manuel  Antonio  Veas  Tapia,  suscrito  por  laó ó  

profesional psic loga Constanza Segovia Ibarra, de fecha 16 de julio del a o 2021,ó ñ  

el cual no ha sido objetado, y que ha sido reconocido en el presente juicio por la 

profesional  que lo suscribe,  do a Constanza  Segovia  Ibarra,  que indica  que elñ  

demandante  presenta  alteraciones  en  diversas  esferas  de  su  vida,  tanto  en  lo 

personal, lo laboral, y lo interpersonal, dando cuenta de que presenta una lesi nó  

ps quica que es s mil del da o emocional o tambi n llamado da o moral, da o queí í ñ é ñ ñ  

es atribuido por la profesional al delito sufrido por don Manuel Veas, y que se 

manifiesta en diversas sintomatolog as que guardan relaci n con la vivencia de laí ó  

cual fue v ctima: sentimientos negativos de humillaci n,  verg enza, culpa, rabia,í ó ü  

preocupaci n constante por el trauma, sentimientos de indefensi n, modificaci n deó ó ó  

las  relaciones  interpersonales,  ansiedad  y  preocupaci n  excesiva,  dificultad  enó  

controlar la preocupaci n, deterioro social, laboral u otras esferas de importancia,ó  

s ntomas que dan cuenta de una afectaci n psicoemocional,  en la esfera de laí ó  

ansiedad, existiendo un trastorno adaptativo frente a situaci n vulneradora vivida.ó  

En relaci n a los procedimientos y la metodolog a empleada, el informe consigna seó í  

realiz  entrevista pericial de tipo estructural basada en los indicadores del Psiquiatraó  

Otto Kernberg, que tiene como finalidad evaluar la estructura de personalidad, sus 

rasgos y caracter sticas, entrevista libre realizada a la pareja del evaluado, revisi ní ó  

documental de los antecedentes atingentes a la causa, examen mental y an lisisá  

seg n manual diagn stico y estad stico de trastornos mentales, DSM-V. ú ó í

DECIMOCTAVO: Que  en  efecto,  queda  acreditado  en  autos  con  las 

presunciones  emanadas  de  la  documental,  y  con  la  testimonial  ya  rese adañ  
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precedentemente en el considerando d cimo, la afectaci n psicol gica sufrida por lé ó ó é  

demandante,  que ha provocado consecuencias  en las relaciones con su entorno, 

dando cuenta de un trastorno adaptativo ansioso que configura una lesi n ps quicaó í  

en l, a causa del delito del que fue v ctima, sin que por otra parte, se observeé í  

que los padecimientos que ha experimentado el actor, dejen secuelas permanentes.

D CIMONOVENO:  É Que  habida  cuenta  de  la  calidad  de  v ctima  delí  

demandante, la naturaleza de la lesi n sufrida por el ofendido, el tiempo de suó  

mal,  y  la  situaci n  de  angustia  generada  en  su  persona,  se  determinar  laó á  

indemnizaci n que corresponde por concepto de da o moral al actor, en la suma deó ñ  

$ 2.000.000.- (dos millones de pesos).

VIG SIMO:É  Que no existen otros antecedentes que alteren lo razonado.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1437,á í  

1698, 1700, 1702, 1712, 2314, 2316 y 2332 del C digo Civil y 144, 160, 170,ó  

178, 180, 342, 346, 384 y 426 del C digo de Procedimiento Civil, SE DECLARA:ó

I.- Que SE RECHAZA la objeci n documental deducida por la demandadaó  

en su presentaci n de fecha 16 de diciembre del a o 2021.ó ñ

II- Que SE ACOGE la demanda deducida con fecha 22 de julio del a oñ  

2021  solo  en  cuanto  se  condena  al  Eduardo  Lenin  Trincado  Iglesias,  ya 

individualizado, a indemnizar los perjuicios generados por la comisi n del delito deó  

lesiones graves en la persona del demandante, a pagar a don Manuel Antonio Veas 

Tapia las sumas de dinero que se expresar n:á

A) La suma de $ 2.000.000.- (dos millones de pesos) por concepto de da oñ  

moral.

B) La suma de $ 51.304.- (cincuenta y un mil trescientos cuatro pesos) por 

concepto de da o emergente. ñ

III.- Que cada parte pagar  sus costas por no haber resultado ninguna deá  

ellas totalmente vencida.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol Nº C-835-2021

Dictada por don Ismael Fuentes Navarrete, Juez Titular. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Coquimbo,  treinta y uno de Mayo de dos mil veintid só
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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